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COMITÉ FORESTAL 

24.º PERÍODO DE SESIONES 

Roma, 16-20 de julio de 2018  

DIÁLOGO CON ÓRGANOS ESTATUTARIOS FORESTALES 

 

1. En su 23.º período de sesiones, el Comité Forestal (COFO) mantuvo un diálogo interactivo 

con los presidentes de las comisiones forestales regionales y recibió un informe sobre la marcha de los 

trabajos de otros órganos estatutarios forestales. Además de agradecer esta oportunidad, el Comité 

ofreció orientación y apoyo a dichos órganos y propuso explorar otras oportunidades, en particular 

para intensificar la interacción entre el Comité y las comisiones forestales regionales. 

2. Si bien las comisiones forestales regionales realizaron una aportación importante al programa 

del 24.º período de sesiones del COFO, todos los órganos estatutarios formularon recomendaciones de 

cara al programa de la FAO en materia forestal. Dichas recomendaciones constituyeron una aportación 

considerable al documento COFO/2018/7.1. 

3. Los informes sobre la marcha de los trabajos de los órganos estatutarios se presentan para la 

consideración del Comité en los anexos 1 a 3 del presente documento, relativos a los siguientes 

órganos:  

 Comité sobre Cuestiones Forestales del Mediterráneo (“Silva Mediterranea”) 

 Comité Consultivo de Industrias Sostenibles de Base Forestal (CCISBF) 

 Comisión Internacional del Álamo (CIA) 

4. El Comité tal vez desee entablar un diálogo con los presidentes de los órganos estatutarios y 

prestar mayor asesoramiento u orientación, según proceda. 
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Anexo 1 

I. COMITÉ SOBRE CUESTIONES FORESTALES DEL 

MEDITERRÁNEO (“Silva Mediterranea”) 

A. Vigésima segunda reunión de “Silva Mediterranea” 

1. El Comité “Silva Mediterranea” celebró su 22.ª reunión el 22 de marzo de 2017 en Agadir 

(Marruecos) durante la V Semana Forestal del Mediterráneo. El Comité: 

a) tomó nota de los progresos realizados con respecto a la aplicación de las decisiones por él 

adoptadas durante sus reuniones extraordinarias celebradas entre 2012 y 2017; 

b) reconoció el Marco estratégico para los bosques mediterráneos, aprobado en 2013, como 

un instrumento voluntario para conceder prioridad a las cuestiones forestales en la región 

y hacer un seguimiento de los progresos realizados en las cuestiones forestales clave; 

c) recomendó impulsar el establecimiento de una estrategia específica para 

“Silva Mediterranea”; 

d) tomó nota de que las Semanas Forestales Mediterráneas han sustituido el contenido 

técnico de las anteriores reuniones del Comité; 

e) aprobó el proceso de organización global de la VI Semana Forestal Mediterránea, que ha 

de celebrarse en 2019; 

f) validó la idea de elaborar un manual complementario del informe sobre El estado de los 

bosques mediterráneos de 2018 que aborde las prácticas agrosilvopastoriles en el 

Mediterráneo; 

g) recomendó que se eliminara el grupo de trabajo sobre mecanismos de financiación 

sostenibles y que se volviera a considerar la existencia del grupo de trabajo sobre cambio 

climático; 

h) aprobó los planes de trabajo correspondientes al bienio 2017-19 de los otros grupos de 

trabajo; 

i) respaldó la dinámica actual de las regiones en materia de restauración de bosques y 

paisajes en el Mediterráneo. 

B. Grupos de trabajo 

2. El grupo de trabajo sobre recursos genéticos forestales llevó a cabo actividades en el marco de 

la acción MaP-FGR del programa de Cooperación Europea en Ciencia y Tecnología (COST), relativa 

al refuerzo de la conservación como cuestión clave para la adaptación de las poblaciones marginales o 

periféricas de árboles forestales al cambio climático en Europa. Se publicó una nota de orientación 

titulada Marginal and peripheral forests: a key genetic resource for enhancing the resilience of 

European forests to global change (Bosques marginales y periféricos: un recurso genético clave para 

mejorar la resiliencia de los bosques europeos ante el cambio global). La última conferencia del 

programa COST se organizó en los días 26 a 29 de septiembre de 2016. 

3. El grupo de trabajo sobre cambio climático llevó a cabo actividades en el marco del proyecto 

regional “Maximizar la producción de bienes y servicios de los ecosistemas forestales mediterráneos 

en el contexto de los cambios mundiales”. Se publicó una serie de 11 documentos y se crearon dos 

productos digitales (una base de datos y una serie de mapas digitales) y un vídeo de 11 minutos. 

En octubre de 2016 se organizó un taller de dos días para examinar las actividades del programa 

REDD+ (reducción de las emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal en los países 

en desarrollo) en Marruecos, Argelia, Túnez y el Líbano y la función que desempeñan los sectores 

forestales en las contribuciones determinadas a nivel nacional de estos países. 

4. El grupo de trabajo sobre actividades forestales urbanas y periurbanas elaboró una nota de 

orientación sobre actividades forestales urbanas y periurbanas en el Mediterráneo y creó una base de 

datos de casos prácticos y un conjunto de indicadores para evaluar la actividad forestal urbana y 

periurbana, así como la infraestructura de ecologización en el Mediterráneo. 



FO:COFO/2018/6.3  3 

 

 

C. Restauración de bosques y paisajes en la región del Mediterráneo 

5. Como parte del plan previsto para el grupo de trabajo que se ocupa de la desertificación y la 

restauración de las tierras áridas mediterráneas, y en relación con la V Semana Forestal Mediterránea, 

se ha propuesto una iniciativa regional mediterránea sobre restauración de espacios forestales en el 

contexto del Desafío de Bonn. 

6. En la serie de sesiones de alto nivel de la V Semana Forestal Mediterránea, celebrada el 24 de 

marzo de 2017, nueve países mediterráneos –Argelia, España, Francia, Irán, el Líbano, Marruecos, 

Portugal, Túnez y Turquía– aprobaron el Compromiso de Agadir de mejorar las actuaciones de 

restauración de los bosques y paisajes, la neutralidad de la degradación de las tierras y la conservación 

de la biodiversidad en la región del Mediterráneo. El Compromiso de Agadir propone la puesta en 

marcha de una nueva iniciativa regional mediterránea de restauración de bosques y paisajes, a fin de 

apoyar la consecución del Desafío de Bonn y el Objetivo de Desarrollo Sostenible 15.  

7. Esta iniciativa regional mediterránea anima además a las autoridades políticas y 

administrativas de ámbito nacional, así como a otras partes interesadas que intervienen en la gestión de 

los ecosistemas forestales mediterráneos y otras tierras boscosas, a que intensifiquen sus respectivas 

actuaciones de restauración de bosques y paisajes en el contexto del Plan estratégico de las Naciones 

Unidas para los bosques para 2017-2030 y de conformidad con los objetivos mundiales en la materia 

incluidos en las convenciones de Río y en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  

8. Esta iniciativa regional para el Mediterráneo, cuya finalidad es restaurar como mínimo ocho 

millones de hectáreas para 2030, se centra en cuatro componentes principales: 1) evaluar las 

iniciativas en curso de los países en materia de restauración de bosques y paisajes; 2) reforzar la 

cooperación regional en materia de restauración de bosques y paisajes y de neutralidad de la 

degradación de las tierras; 3) cooperar, entre los asociados interesados, a fin de elaborar un estrategia 

diversificada y consensuada para financiar la labor de restauración de bosques y paisajes y fortalecer 

las capacidades nacionales; 4) evaluar las respectivas actuaciones de los países mediante el 

establecimiento de un sistema voluntario de seguimiento y notificación de la labor de restauración de 

bosques y paisajes y neutralidad de la degradación de las tierras en el contexto mediterráneo. 

D. Espíritu de empresa de los jóvenes en la región del Mediterráneo 

9. El espíritu de empresa de los jóvenes en el sector de la bioeconomía se abordó en una idea de 

proyecto denominada “Blue Forest”, desarrollada junto con la Universidad Católica de 

Lovaina (UCL), la Oficina Regional para el Mediterráneo del Instituto Forestal Europeo (EFIMED) y 

el Centro Internacional de Altos Estudios Agronómicos Mediterráneos (CIHEAM), cuya finalidad 

consiste en crear una incubadora para transformar ideas de proyectos forestales en la economía verde 

del Mediterráneo en planes empresariales realizables. 

E. Promoción e intercambio de conocimientos 

10. El Comité organizó juntamente con sus asociados la V Semana Forestal Mediterránea en los 

días 20 a 24 de marzo de 2017 en Agadir (Marruecos), sobre el tema de la restauración de los bosques 

y paisajes mediterráneos, a la que asistieron más de 280 participantes procedentes de 31 países. 

El principal resultado de la V Semana Forestal Mediterránea fue la adopción del Compromiso de 

Agadir. La VI Semana Forestal Mediterránea tendrá como anfitrión al Líbano y se celebrará los 

días 1 a 5 de abril de 2019, dedicada al tema de los retos y oportunidades en torno a los bosques 

mediterráneos y el Acuerdo de París. 

11. Se ha preparado la nueva edición de El estado de los bosques mediterráneos para abordar la 

cuestión de cómo los bosques mediterráneos contribuyen a alcanzar las metas establecidas por los 

compromisos internacionales sobre los bosques.  

12. En la publicación principal del Centro Internacional de Altos Estudios Agronómicos 

Mediterráneos, Mediterra 2016, se ha dedicado un capítulo a los bosques mediterráneos. 
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F. Asuntos que se someten a consideración 

13. El Comité quizá considere oportuno alentar a los Estados Miembros de “Silva Mediterranea” a: 

 realizar actividades relacionadas con el espíritu de empresa de los jóvenes y las mujeres en el 

sector de la bioeconomía como forma de abordar los problemas a los que se enfrentan los 

bosques mediterráneos en el contexto de los cambios mundiales; 

 elaborar proyectos o programas sobre restauración de bosques y paisajes y solicitar ayuda de 

la FAO a este respecto; 

 contribuir a la preparación de la VI Semana Forestal Mediterránea, que ha de celebrarse en el 

Líbano en abril de 2019, y comprometerse a una participación de alto nivel en la misma. 
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Anexo 2 

II. COMITÉ CONSULTIVO DE INDUSTRIAS SOSTENIBLES DE BASE 

FORESTAL 

A. Introducción  

1. En la presente nota se ofrece una visión general acerca de las actividades recientes del Comité 

Consultivo de Industrias Sostenibles de Base Forestal (CCISBF) de la FAO y las recomendaciones de 

sus reuniones 58.ª y 59.ª de cara al trabajo de la FAO en el bienio 2018-19. 

2. El CCISBF sirve como principal órgano de la FAO para la colaboración con el sector privado 

en materia forestal y asesora a la Organización en lo relativo a las cadenas de valor de base forestal. 

El Comité trabaja en estrecha interacción con el Consejo Internacional de Asociaciones Forestales y 

Papeleras, en particular mediante la concertación de los respectivos programas, el establecimiento de 

objetivos comunes y la realización de actividades colaborativas.  

B. Resultados de las últimas reuniones del CCISBF 

3. En su 58.ª reunión, celebrada en Berlín (Alemania) en mayo de 2017, el Comité proporcionó 

orientación a las líneas de trabajo de la FAO en los ámbitos del envasado biológico, el uso de la 

biotecnología en la silvicultura, las estrategias y políticas bioeconómicas, el fomento del uso de la 

madera en la construcción, las redes de comunicación para el sector forestal, la iniciativa de 

“deforestación cero” y la recopilación y difusión de buenos ejemplos de cadenas de valor 

desarrolladas. El Comité proporcionó orientación asimismo sobre la iniciativa “Madera sostenible para 

un mundo sostenible”, que iba a presentarse en la reunión mundial conexa que se celebraría del 31 de 

octubre al 1 de noviembre de 2017 en la Sede de la FAO. 

4. Más específicamente, el Comité recomendó:  

 velar por que el programa de trabajo sobre bosques estuviera adecuadamente dotado de 

recursos, dado el papel del sector forestal en el cambio climático, la reducción de la pobreza, 

la biodiversidad y los ODS; 

 seguir reforzando en común el papel del sector privado mediante la mejora de las 

comunicaciones;  

 establecer vínculos entre las redes de comunicadores de la FAO y el Consejo Internacional de 

Asociaciones Forestales y Papeleras y determinar mensajes clave para la distribución 

bidireccional a las redes regionales;  

 mantener la definición actual de bosques de la FAO;  

 incluir al CCISBF en la organización de la conferencia “Madera sostenible para un mundo 

sostenible” de octubre de 2017;  

 incluir aplicaciones de biotecnología forestal en las reuniones enmarcadas en el diálogo 

regional sobre biotecnología de la FAO;  

 concluir un vídeo sobre el envasado biológico y un informe sobre la deforestación cero, 

teniendo en cuenta las recomendaciones del CCISBF. 

5. El CCISBF celebró su 59.ª reunión en abril de 2018 en la Sede de la FAO en Roma. En la 

reunión, entre otras cuestiones, se informó sobre el Plan a plazo medio para 2018-2021, y las 

actividades pertinentes que deben contribuir a la obtención de resultados tangibles del Programa 

forestal de la FAO en virtud de los objetivos estratégicos 2 a 5 establecidos en el Programa de trabajo 

y presupuesto de la FAO para 2018-19. 

6. Basándose en las exposiciones técnicas de la Secretaría, el Comité examinó los progresos 

realizados en la aplicación de sus decisiones anteriores y proporcionó orientación y aportaciones a esas 

esferas y otras nuevas, entre ellas la seguridad de los trabajadores del sector forestal, la definición de 

bosques de la FAO, la iniciativa “Madera sostenible para un mundo sostenible”, las iniciativas de 

biotecnología, el envasado biológico y otras. 



6  FO:COFO/2018/6.3  

 

 

7. El CCISBF hizo las siguientes recomendaciones principales:  

 conseguir una dotación de personal eficiente sobre los productos a base de madera, inclusive 

en la Secretaría del CCISBF; 

 mantener la iniciativa de comunicación en colaboración con el Consejo Internacional de 

Asociaciones Forestales y Papeleras y considerar la creación de un subcomité de 

comunicación;  

 seguir buscando nuevas formas de comunicación (tomando en consideración nuevos públicos, 

nuevos mensajes, nuevas tecnologías y las perspectivas de distintas regiones del mundo). La 

atención no debería centrarse exclusivamente en los bosques, sino también en los productos 

madereros y en la innovación, para demostrar que se trata de una industria dinámica, capaz de 

adaptarse a las necesidades del mundo, y desarrollar mensajes positivos en este sentido. Una 

importante esfera concreta en la que se podría colaborar en materia de comunicación en el 

futuro podría ser la del envasado biológico; 

 seguir desarrollando la iniciativa “Madera sostenible para un mundo sostenible” y, al hacerlo, 

tener en cuenta las condiciones y los intereses específicos de las distintas regiones del mundo; 

 seguir fomentando la utilización de la madera en la construcción;  

 proseguir la importante labor de la FAO de recopilar y publicar estadísticas sobre los 

productos y los recursos forestales, y hacer un mayor esfuerzo por destacar la importancia que 

reviste esa labor para los encargados de formular las políticas y para los procesos 

internacionales; 

 seguir trabajando en mostrar las mejores prácticas mediante el estudio de casos prácticos sobre 

cadenas de valor de base maderera desarrolladas; 

 mantener la colaboración con el Consejo Internacional de Asociaciones Forestales y Papeleras, 

el CCISBF y la FAO en materia de bioeconomía; 

 contemplar la posibilidad de fortalecer la labor sobre educación de los trabajadores, entre otras 

cosas insistiendo en su necesidad en las reuniones internacionales y colaborando con los 

gobiernos;  

 contemplar la posibilidad de promocionar el sector forestal ante los jóvenes de los países 

desarrollados. La colaboración con la Asociación Internacional de Estudiantes de Ciencias 

Forestales podría aportar nuevas oportunidades a este respecto.  

C. Asuntos que se someten a consideración  

8. El Comité quizá considere oportuno:  

 apoyar las recomendaciones formuladas en la 58.ª y la 59.ª reunión del CCISBF; 

 reconocer el importante papel del CCISBF en la representación de los intereses privados en la 

iniciativa “Madera sostenible para un mundo sostenible” e invitar a los países a que hagan 

aportaciones a actividades de la misma, según lo recomendado por el CCISBF; 

 solicitar a la FAO que preste la debida atención a la actividad forestal en su trabajo sobre 

biotecnología y bioeconomía e invite al CCISBF a que siga brindado asesoramiento a la FAO 

a este respecto. 
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Anexo 3 

III. COMISIÓN INTERNACIONAL DEL ÁLAMO  

A. Introducción 

1. La Comisión Internacional del Álamo (CIA) fue creada en 1947 y encuadrada posteriormente 

en el marco de la FAO con arreglo al artículo XIV de su Constitución. Cuenta con 38 Estados 

miembros. La CIA tiene por objeto promover el cultivo, la conservación y la utilización de los álamos 

y los sauces de la familia Salicaceae. Desde septiembre de 2012, la Comisión se está sometiendo a una 

reforma institucional amplia para extender su ámbito geográfico, biológico y técnico mediante la 

inclusión de una gama más amplia de géneros/especies de crecimiento rápido con características 

similares para usos industriales y energéticos y aplicaciones medioambientales, manteniendo el 

mandato existente sobre los álamos y los sauces.  

B. Proceso de reforma 

2. La CIA y su Comité Ejecutivo prosiguieron el proceso de reforma e informaron 

periódicamente al COFO sobre los progresos realizados durante las tres últimas reuniones celebradas 

desde 2012. La CIA recibió asimismo el respaldo del COFO y la propuesta fue sometida a decisión en 

la 25.ª reunión de la CIA en septiembre de 2016. 

3. Los participantes de la 25ª reunión celebraron una votación secreta, en la que participaron los 

23 miembros que asistieron a la misma y estaban autorizados a votar. Aunque los miembros presentes 

y votantes apoyaron unánimemente la reforma de la CIA, la reunión no alcanzó los 25 votos 

requeridos para decidir (dos tercios de los 38 miembros de la Comisión). Debido a la ayuda expresada 

a la reforma, los comités ejecutivos saliente y entrante convinieron en seguir comprometidos en el 

proceso de reforma de la CIA. Esta recomendó convocar la 49.ª reunión del Comité Ejecutivo de modo 

que coincidiera con el período de sesiones del COFO de 2018 en la Sede de la FAO en Roma (Italia), 

donde asistirían los Estados Miembros de la FAO, a fin de que los Estados miembros de la CIA 

pudieran repetir los procedimientos de votación con la esperanza de que hubiera una participación más 

amplia1.  

4. LA CIA también contempló la posible reorganización de sus grupos de trabajo. Sobre la base 

de las recomendaciones formuladas en la 47.ª reunión del Comité Ejecutivo en 2014, sin pedir la 

modificación de la Convención, en la 48.ª reunión del Comité Ejecutivo en 2016 se acordaron con 

éxito los siguientes nuevos temas y ámbitos de actuación de los grupos de trabajo:  

a) taxonomía, nomenclatura y registro; 

b) domesticación y conservación de los recursos genéticos; 

c) sanidad vegetal y resistencia de las plantas a las amenazas y al cambio climático; 

d) medios de vida, uso de la tierra, productos y bioenergía sostenibles; 

e) servicios ambientales y ecosistémicos; 

f) política, comunicación y alcance público. 

C. Asuntos que se someten a consideración 

5. El Comité quizá considere oportuno: 

 tomar nota con reconocimiento de los logros del proceso de reforma y alentar a que se adopten 

las medidas convenidas; 

 tener en cuenta los resultados de la labor de la CIA en los dos últimos años y asesorar al 

Comité Ejecutivo de la CIA sobre posibles medidas adicionales, entre ellas el examen de 

posibles nuevas especies en apoyo de los países tropicales. 

                                                      
1 FO:IPC/17/REP, letra d) del párrafo 42 y párrafo 48. 


